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APRUEBA EL AJUSTE AL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS Y GASTOS DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN PARA EL AÑO 2023 

 

 

RESOLUCIÓN N° 128 

 

SANTIAGO, 22 de diciembre de 2023 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la Ley N° 18.433, que crea la Universidad 

Metropolitana de Ciencias de la Educación; en el Decreto con 

Fuerza de Ley N° 1, del año 1986, del Ministerio de Educación 

Pública, Estatuto de la Universidad Metropolitana de Ciencias 

de la Educación (en adelante, UMCE); el Decreto Supremo N° 

87, de 2021, del Ministerio de Educación, que nombra a doña 

Elisa Adriana Araya Cortez como Rectora de la Universidad 

Metropolitana de Ciencias de la Educación; el artículo 50 de la 

Ley N° 18.591 sobre Normas Complementarias de 

Administración Financiera, de Incidencia Presupuestaria y de 

Personal; el Decreto Supremo N° 180, de 1987, del Ministerio 

de Hacienda que “Fija Norma para la Presentación de 

Presupuestos, Balance de Ejecución Presupuestaria e Informes 

de Gestión de las Instituciones de Educación Superior, que 

indica”, en el Decreto con Fuerza de Ley N°2, de 2009, del 

Ministerio de Educación, que fija el Texto Refundido, 

Coordinado y Sistematizado de la ley N° 20.370, Orgánica 

Constitucional de Enseñanza; la Ley N° 21.094, sobre 

Universidades Estatales; la Resolución N° 7, de 2019, de la 

Contraloría General de la República; el Acuerdo de la 

Honorable Junta Directiva N° 1106, de 20 de diciembre de 

2023. 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 13, literal 

i) del DFL Nº 1, que fija el Estatuto de la UMCE, es atribución 

de la Junta Directiva: "Aprobar, a propuesta del Rector, el 

presupuesto anual de la Corporación y sus modificaciones". 

 

2° Que, por Memorándum Nº501, del 20 de diciembre de 2023, 

se remite Acuerdo Nº1106, aprobado por la Junta Directiva en 

sesión especial realizada por vía remota, de fecha 20 de 

diciembre del 2023.  

 

3°º Que, a través de dicho acuerdo de la Junta Directiva, se 

aprobó por unanimidad el ajuste al Presupuesto para el año 

2023 de la UMCE. 

 

RESUELVO: 

 

1° Apruébese el ajuste presupuestario de ingresos y gastos de 

la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación para 

el año 2023, aprobado mediante Acuerdo Nº1106, de la Junta 

 

MINISTERIO DE HACIENDA 

OFICINA DE PARTES 

 
 

RECIBO 

 

PABLO CORVALÁN REYES 
  SECRETARIO GENERAL 

 

TOMADO DE RAZÓN
Por orden de la Contralora General de la República (S).

Fecha: 29/12/2023

CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional



Directiva, en sesión especial vía remota, de fecha 20 de 

diciembre del 2023, y cuyo texto es el siguiente: 

 

TOMADO DE RAZÓN
Por orden de la Contralora General de la República (S).

Fecha: 29/12/2023

CARLOS ALBERTO FRIAS TAPIA

Contralor Regional



 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE. 
 

 
 
 

ELISA ARAYA CORTEZ 
RECTORA 

CRM/drg 
DISTRIBUCIÓN:  

- Contraloría General de la República 
- Dirección de Planificación y Presupuesto 
- Dirección de Administración y Finanzas 
- Archivo 
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